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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veinte 

 

 Considerando que el presente trámite se encuentra 

suspendido en cumplimiento de lo reglado en el Artículo 22 de la Ley 1116 

de 2006 al admitirse por la Superintendencia de Sociedades, en auto 600-

000970 del 20 de marzo de 201755, proceso de reorganización 

empresarial, se dispone oficiar a esa Entidad, a fin de solicitar se informe 

a este Juzgado, el estado del proceso que allí se adelanta.  

 

Lo anterior, para establecer la procedencia de continuar con el trámite del 

proceso verbal con pretensión de restitución de bien dado en tenencia.  

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

         JUEZA  

 
GP 
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